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MINISTERIO DE GOBIERNO

C o n v e n c i ó n  K J c c t o r a l

6709— Salta, Marzo 5 de 1928. •
V ista la nota que antecede elevada

por veintiséis electores de goberna
dor.

Y CONSIDERANDO'- 

Que los antecedentes relativos aUa 
sesión cuya legalidad se objeta evi- : 
dencian que con el quorum de veift->i 
tisiete electores con que la Conven
ción Electoral ha continuado sesionan
do no ha podido computarse la mitad / 
mas uno del total de electores al tra-> 
tar la aprobación del caso electoral 
desde que ningún electo, puede inter
venir validam ente en la votación que 
á él se refiere,

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— E l Poder E jecutivo no 
hará efectiva las m ultas cuya aplica
ción se soliciten m ientras ellas no 
sean impuestas a .los efectos de una 
citación legalm ente procedente dentro 
del orden que la Constitución señala 
para que la Convención Electoral de
sarrolle su función pública.

Art. 2°.--E nviese al señor Presiden
te -Provisorio una notá explicando 
ampliam ente los fundamentos de este 
decreto.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. • 
C O R B A L Á N — esnesto  ¡u. á r .,yoz.

R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

6710— Salta, Marzo 6 de 11928
E xp. N°. 331-P-Vista la nota de la 

Jefatura de Policía pidiendo sea acep
tada la renuncia presentada por don 
M ariano Diaz del cargo ‘de Sub-Comi- 
sario de Policía :2a. categoría de «Los ‘ 
Palmares» ( R ivadavia  ) y atenta la 
propuesta formulada en el mismo,

El Gobernador de la Provincia, ■
D E C R ETA :

Art. i° .— A ceptase la renuncia in

terpuesta por don M ariano D iaz del 
cargo antedicho y nómbrase en su 
lu gar a don Téojilo  Frias. , .

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ABAOZ.

C e s a n t í a  y  n o m b r a m i e n t o

6712--S a lta , Marzo 7 de 1928
Siendo necesario reorganizar la

Oficina del R egistro C ivil de Luraca-
* tao-M ollnos. '■ -

I
‘ É l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A /

Art. i°,— Declárase cesante a don 
Silverio A. Guaim ás del cargo de 
Encargado de la Oficina del R egis
tro C ivil de Luracatao-M olinos y 
nómbrase en su reemplazo a don A l
berto Liendro.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — ern esto  M. a k Ao z .

'  v

R e n u n c i a

6 713 — Salta, Marzo 7 de 1929
E xp. N°. 356.-R --Vista la renuncia 

que antecede,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia in-' * 
terpuesta por don Eduardo Rem y 
Araoz, del cargo de miembro de la 
Comisión M unicipal de General Güe- 
mes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. • 
C O R B A L Á N - - er/n e s t o . m . a r a ó z

A p r o b a c i ó n  d e  p r e s u p u e s t o

6715— Salta, Marzo 8 de 1928. •
Exp. N°. 207--M -Visto el Presupues
to de Gastos y C alculo  de Recursos 
sancionado por la Comisión M unicipal 
de Cerrillos para el ejercicio del co
rriente año, y careciendo de funda
mentos legales la observación- form u
lada por el Consejo General de E du 
cación,

í
it



E l Gobernador de la Provincia, ■ 
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruebase el' Presupuesto 
de Gastos y Calculo de Recursos pre
sentado por ía .Com isión M unicipal 
de Cerrillos para el ejercicio del co-

• rriente año.
Art. 2o. —  Prévia copia en el libro 

correspondiente del Ministerio de G o 
bierno, dévuelvase este expediente a 
la Comisión M unicipal de referencia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  ¡vi. a r á o z .

A p r o b a c i ó n  d e  p r e s u p u e s t o

6 716 — Salta, Marzo 8 de 1928.
E xp. N°. 213-M-Visto el Presupues

to de Gastos y Calculo de Recursos 
presentado por la H. Comisión Muni-

• cipal de Em barcación sancionado para 
el ejercicio del corriente año, y care
ciendo de fundamentos legales la obser
vación formulada por el Consejo G e
neral de Educación, .

R l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1 °.-»-Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y-Cálculo de Recursos san
cionado para el ejercicio del corriente 
año,por la Comisión Municipal del 
distrito de Embarcación.

Art. 2o.— Prévia copia en el libro 
correspondiente del Ministerio de G o 
bierno,, devuelvase este expediente a 
la Comisión M unicipal de referencia.

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése en el R egistro Oficial y archívese.

C O R B A L Á N — E rnesto >M. A kaoz

Autorizac ión

6 7 17— Salta, Marzo 8 de 1928. '
E xpediente . N°. 314-I V ista la so

licitud de la Inspección Nacional de 
Escuelas; pidiendo la adquiescencia 
correspondiente, para instalar escuelas 
de la L ey  N°. 4874 en ía localidad 
denominada « Lote Elisea » de! In g e
nio San Martín (Tabacal), y atento 
lo,inform ado por el Consejo General 

j i e  Educación,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.—  Concédese la autorización 
correspondiente al Consejo N acional 
de Educación, para instalar una es
cuela de la L ey  N". 4874 en el lugar 
denominado «Lote Elisea» del In g e
nio San Martín (Tabacal).

A rt ,2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— E r n e s t o  m . a r a o z .

«
A p r o b a c i ó n  d e  p r e s u p u e s t o

6718— Salta, Marzo 8 de 1928.
Visto el E xpediente N°. 3 4 -M -p o r

el que la H. Comisión Municipal de 
Coronel Moldes eleva la Ordenanza de 
Im puestos y Presupuesto de Gastos 
y Cálculo de Recursos sancionaJo 
para el ejercicio del corriente año y 
careciendo de fundamentos legales la 
observación formulada por el Consefo 
General de Educación;

E l Qobcrnador de la provincia, 

D E C R E T A :

Art. i°.— Apruébase la Ordenanza 
de-Impuestos y Presupuesto de G as
tos y Cálculo de Recursos sancionado 
para el ejercicio del corriente año por 
la H. Comisión Municipal de Coronel 
Moldes.

Art. 2o;— Pásese éste Expediente 
en el L ibro correspondiente de éste 
M inisterio, fecho devuélvase á la H. 
Comisión M unicipal de referencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  m . A r a o z .

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o  
«

6719— Salta, Marzo 8 de 1928.
Visto el Exp. N° 145-r-M-por el 

que la H. Comisión M unicipal de L a  
Poma, eleva el Presupuesto de Gastos 
y Cálculo de Recursos sancionado 
para el ejercicio del corriente año y 
careciendo de fundame.ntos legales la 
observación formulada por el Consejo 
General de Educación, '



E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos 
sancionado para el corriente año por. 
la H. Comisión Municipal de L a  Poma.

Art. 2°.— Pásese caLc E xpediente en 
el L ibro correspondiente de este M i
nisterio, fecho devuélvase a la H. Co
misión Municipal de referencia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. AUAOZ.

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o  
i

6720— Salta, Marzo 8 de 1928. '
V isto el Expediente N° 2943-M-por

el que la H. Comisión M unicipal de 
Chicoana, eleva el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos sancio
nado para el ejercicio del corriente 
año y careciendo de fundamentos lega
les la observación form ulada por el 
Consejo General de Educación,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A /

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto 
. de ■ Gastos y Cálculo de Recursos 

sancionado para el ejercicio del. corrien
te año por la H. Comisión Municipal 
de Chicoana.

Art. 2 ° — Pásese este E xpediente en 
el L ibro correspondiente de este% M i
nisterio, fecho devuélvase a la H. C o 
m isión M unicipal de referencia.

Art. 30. Comuniqúese, publíquese, 
j dése al R egistro Oficial y  archivesc-, 

C O R B A L A N  — ERNESTO M. ARAOZ

\  »
1 I m p u t a b i l i d a d  d e  un  g a s t o

6721— Salta, Marzo 8 de 1928. 
H abiéndose omitido en decreto N °

6602 de Enero 30 del corriente año 
la im putación a que debía darse al 
gasto autorizado en el 'mismo, 'Sobre 
la creación con carácter supernumera
rio de. una Comisaría de Policía de 
Cam paña que funciona en Estación 
General Ballivián y  siendo necesario 
dejar establecido la forma como debe 
hacerse -dicha imputación hasta tanto

se incluya dicha Comisaría en la L e y  
de Presupuesto para el ejercicio del 
corriente año,

ELGobetmador de la Provincia
■ en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Déjase establecido que el 
gasto que ocasione el cum plim iento 
del decreto N° 6602 de fecha Enero 
30 ppdo., se hará de rentas generales 
con imputación a este decreto, dándose 
cuenta oportunam ente a la H-. L e 
gislatura.

Art. 20.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ebn esto  m. araoz.
A. B. r o v a l e t t i .

M I N I S T E R I O  D E . H A C I E N D A

L i q u i d a c i ó n  d e  u n  g a s t o

6 7 11— Salta, Marzo 6 de 1928.
Visto el E xp. N ° 5.632-R, en el que 

la Dirección General de Rentas soli
cita se acuerde a esa R epartición la 
suma de mil pesos m/nacional. para 
gastos de inspección. Y  como se trata 
de. un gasto urgente que puede com 
prenderse entre las «exigencias de la 
Adm inistración en circunstancias e x 
traordinarias y  casos de urgencia» de 
que habla el art. 70 de la L ey  de Con
tabilidad, desde que hasta la'fecha no ha 
sido sancionada la’ L ey  de Presupues
to para el corriente año; —  Por tanto y 
en mérito de lo informado por Con
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia 
en at/ucrdo de Ministros

D e c r e t a :

Art. i°.—  Liquídese a favor de la 
Dirección G eneral de R entas la suma 

‘ de mil pesos m/nacional ($1.000% .) 
que destinará a gastos de inspección 
de las dependencias deesa Repartición.

Art. 2°.— E ste gasto se efectuará, 
de Rentas Generales, con im putación 
provisional al presente decreto.



A r t  3°.— Dése cuenta oportuna- 
'mente a la H. Legislatura.

Art. 4°.-Coinuníquese, .publíquese, 
:insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a. b. u o v a lé t t i .  
E R N E S T O  M.' A R A O Z

L i q u i d a c i ó n  d e  u n a  c u e n t a

'6714 — Salta, Marzo 7 de 1928.
Visto el É xp. N° 4255-M,- en que 

los señores M oschetti y Cia. presen
tan a ra  factura en la que cobran la 
súma de $ 124.85 por artículos sunii- 

‘ nistrados a la Dirección General de 
Obras Publicas con destino al auto
m ó vil oficial al servicio de esa R epar
tición; y habiendo los recurrentes efec
tuado las provisiones que les fueron 
solicitadas, corresponde autorizar el 
gasto de acuerdo con las prescripcio
nes del art. 70 de la L ey  de Contabili
dad;— P o r tanto y en mérito de lo 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros./

d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese a favor de los 
señores Moschetti y Cía. la suma de 
ciento veinticuatro pesos ochenta y 
cinco centavos, importe de los artícu
los suministrados para el ’autom óvil 
oficial de la Dirección General de 
Obras Publicas, debiendo efectuarse 
este gasto de Rentas Generales coa im
putación provisional al presente de
creto.

Art. 2°.— Dése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura. ’

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L Á N — A., b. r o v a l é t t i  
e k n e s t o m .  A r á o z .

C r e a c i ó n  y  n o m b r a m i e n t o

6722— Salta, Marzo 8 de 1928.
Siendo necesario para la m ejor per

cepción de la renta fiscal en el D epar
tamento de Molinos la subdivisión 
de las funciones de recaudación, por

tratarse, además, de dar m ayores faci
lidades a los contribuyentes dadas las 
distancias que median entre los dife
rentes distritos,

E l Gobernador d,e la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i 0.—-Créanse los cargos de 
Receptores de Rentas y Recaudadores 
a la vez, de impuestos al consumo en 
los distritos de Seclantás y L uracatao 
del departamento de Molinos.

Art. 2o.— Nóm brase para ocupar los 
citados cargos, en Seclantás, al señor 
Juan M. Aguirre, y en Luracatao, al 
señor Alberto Liendro.

Art. 3°.— A  los efectos de lo que 
prescribe la L ey  de Contabilidad, ,cada 
uno de los funcionarios nombrados, 
antes de tomar posesión de sus cargos, 
prestarán una fianza de mil pesos 
m/nacional, a satisfacción del Poder 
E jecutivo.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — a. b . r o v a l e t t i

EDICTOS
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA.

E n  los autos «Ejecutivo seguido por 
L u is  Bassani cotra G uillerm o Zerda 
Mors»; el señor Juez de la causa Dr. 
A n g el M aría F igueroa, ha dictado sen
tencia de trance y remate cuya par
te dispositiva es como sigue: «Salta, 
Marzo 3 de 1928.— R esu elvo:' L le v a r  
adelante la ejecución, hasta hacerse 
■trance ry rem ate de lo em bargado al 
deudor, con costas (art. 468 del Cód.de 
Proc. C. y C.)a cuyo efecto regulo los 
honorarios del doctor O vejero y pro
curador Ranea, en las sumas de se
senta y veinte pesos m oneda nacional.

Ño habiéndose notificado en perso
na al demandado nin guna providen
cia, notifíquesele la presente senten
cia por edictos que se publicaran du



rante tres días en dos diarios y por 
u n a,vez en el Boletín Oficial. (A rt.460 
del Cód. de Proc. C. y C. y L e v  1813).

A n g el M aría F igu eroa.— L o  que el 
suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Marzo 9 de 1928.

Ricardo R. Arias. (2653)
I

S U C E S O R IO  'P o r  disposición del 
señor Juez de r\ Instancia en lo C ivil 
y Comercial y 3a. Nom inación de esta 
Provincia, Dr. don Carlos Zambrano, 
se cita y emplaza por el término de' 
treinta días, a contar desde la primera, 
publicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecim iento de 
don

José'Aramayo y HoHtencia
Chachagua de Áramayo,

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, com 
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría dél que suscribe, á deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar* por dere- 
cho.-Salte, Marzo 30 de 1928.— José A. 
Aráoz, Escribano Secretario. (2654)

E D I C T O  D E  M IN A :— L a Autori- 
dad Minera notifica a todos los que se 
consideren con algún derecho, para 
que los hagan valer en forma y tiem 
po legal, bajo el apercibimiento co
rrespondiente-, de la manifestación de 
descubrimiento de petróleo y sus si
milares, que se lia formulado ante ella 
en el siguiente escrito que, con sus 
proveídos, dicen así:— Señor Escriba
no de Minas: Ivar Hoppe, dinam ar

q u é s , industrial, m ayor de edad, cons
tituyendo domicilio legal en la casa 
N° 45 de» la calle Ituzaingó en  esta 
Ciudad, ante el Señor Escribano res
petuosam ente me presento y digo: — 
I — Que en mi carácter de represen
tante de la-Sociedad Anónim a C o m 
pañía Nacional de Petróleos Ltda., 
domiciliada en * la Capital Federal, 
A venida Roque Sáenz Peña N ° 567 y 
cuyos Estatutos han sido aprobados 
por el Peder E jecutivo  Nacional por 
decreto de fecha 23 de Noviem bre de

1911 — , según todo ello lo acreditan1, 
los poderes esp e cia le s 'e n . forma le g a l 
que tengo presentados en el expedien
te N° 53— M de la mina « T artagal » 
de esta Escribanía de Minas, cúm ple
me m anifestar al señor Escribano: —  
Que mi representada es concesionaria 
del permiso de cateo de petroleo, h i
drocarburos, gases naturales y sus si
milares del expediente N ° 792 — C. de 
esta Escribanía de Minas, ubicado en 
la jurisdicción de la Sección Judicial, 
d e-T artagal, ■ Departam ento de Orán 
de esta Provincia de Salta.— Oue co
mo tal concesionaria de ese permiso, 
de cateo, mi representada efectúa, den
tro del perímetro del mismo, la perfo
ración del pozo denominado «Ramos 
Número Uno», cuyos trabajos denun
ció oficialm ente en el citado expedien
te y los ha realizado con sujeción es
tricta a los requisitos d é la  ley y a la 
técnica y  práctica petrolera.— Qu^ en 
la perforación de este pozo, a los 1,055 
metros de profundidady-Mia descubier
to mi mandante una napa de petró
leo, cuya muestra acompañó en una 
botella firmada y  sellada por el Juez 
de P a z  Suplente de Tartagal, D epar
tamento de Orán, por acefalía del Pro
pietario— , ante quien se comprobó el 
descubrimiento, según acta de fecha 
10 dél corriente mes de Marzo de 1928,. 
levantada por el mismo .funcionario, 
que también acompaño.— Que este po
zo está situado en terrenos del L ote  
3 de la finca « Río Seco y Campo. 
Grande» de propiedad de la Compañía 
Inm obiliaria del Rio de la Plata, o en 
terrenos fiscales, pues el lím ite entre 
ambas propidades, no está bien defini
do aún.,— Que este pozo «'Ram os N ú
mero Uno», descubridor del criadero 
de que se ha extraído la muestra de 
petróleo adjunta, queda a 4,900 m e -

• tros, rumbo Norte 40 Este aproxim a
damente del esquinero Sur-Este del 
referido .permiso de cateo del expe
diente N° 792— C. en que este pozo 
se perfora, cuyo esquinero a su. vez 
está determjnado en la descripción 
de dicho permiso de cateo-en  lá ■ si-, 
guíente form a:arrancando délas «Jun



ta s  de San Antonio» hacía el Este
■ se medirán 11,000 metros, despues , 

desde este punió con rumbo N orte 
:29oo í ’ Este a los 17,153 metros se 
-encontrará el «Mojón de referencia N° ' 
8», luego con rumbo Sur 32045’ Este 

■se medirán 520 metros para llegar al 
mencionado esquinero.— L a  mina cu
yo  descubrimiento m anifiesto llevará 
el nombre de,«R A M O S*.— II---En tal 
virtud y a los fines legales correspon
dientes, vengo, - en ejercicio de la re
presentación invocada y cumpliendo 
instrucciones de mi mandante, a m a
nifestar en su nombre este descubri
m iento de nuevo m ineral de petróleo, 
hidrocarburos, gases naturales y sus

■ similares; pidiendo al señor Escriba
no, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos m  al 119 del Código de M i
nería y Art. 26 del Decreto 1181 del 
Poder E jecutivo de la Provincia y de- 

fmás concordantes de am bos— , que en 
•ejercicio de ia autoridad minera que iu- 
viste, según los Decretos. N°s. 54 y 
3036 del mismo Poder E jecutivo, se sirva: 
i°. Tener por hecha y por presenta
da la presente m anifestación de ha
llazgo o descubrimiento de nuevo m i
neral de petróleo, hidrocarburos, g a
ses naturales y sus similares con la 
muestra acompañada, poniendo la co
rrespondiente constancia o cargo del 
día y hora de'su present?.ción al pie ' 
de este escrito y del ejemplar adjun
to del mismo, que se me devolverá, y 
certificando que no existe ningún 
otro pedimento o registro minero en 
el mismo criadero, ni a menos de cin
co Kilómetros. —  2°. Mandar registrar 
y copiar el .presente escrito con sus 
anotaciones y  proveídos, hechos y  
autorizados por el señor Escribano, 
en los registros de minas de esta E s
cribanía y en los registros de la Sec
ción Minas del Departam ento T op o
gráfico a nombre de mi representada; 
y publicar, insertando ese registro ín
tegro,1 en el periódico^ que designe el 
señor Escribano, por tres veces en el 
espaciq^de quince días y pbr una vez 
en el Boletín Oficial fijándolo también 

■en un cartel en las puertas de la Oficina-

de esta E scribanía de Minas, con ánota- 
ción del hecho que hará el señor E s
cribano en el E xpediente de registro. 
3o.— T en er por pagado el impuesto 
de sellado con el adjunto sello dé $ 
35°  m/n, q116 de acuerdo al Art. 39 in
ciso c) de la L e y  1072 de la P rovin
cia, corresponde a las siete pertenen- . 
cias m ineras de ochenta y una hec
táreas cada una a que tiene derecho 
mi m andante como com pañía descu
bridora de nuevo m ineral de substan
cias combustibles conforme a los Arts. 
132, 22Ó_ y 338 del Código de M inería 
y  disposiciones concordantes del D e
creto N " i i 8 i  del Poder E jecutivo  de 
la Provincia y cuya concesión form al 
solicitaré oportunamente; ofreciendo 
abonar el canon del Art. 40 de la L e y  
de Reform a del Código N ° 10273.-*- 
4o.— U na vez proveída p o r -e l  señor 
E scribano la presente m anifestación 
de descubrim iento y hecho el regis
tro solicitado, notificar de todo ello 
al señor Agence Fiscal en su despa
cho, como representante del G obierno 
de la Provincia y a la Compañía In 
m obiliaria del Río de la Plata, en su  
dom icilio de la Capital Federal, ( Ca
sa B unge y B orn ) calle 25 de M ayo 
N- 340 — III — Como este descubri
m iento se ha efectuado antes de que 
em piece a correr el plazo para la ins
talación de los trabajos y el térm ino de 
cateo del permiso otorgado en el 
expediente N ‘ 792-C., mi representa
da se reserva íntegram ente sus dere
chos de cateo de dicho permiso, so
bre el resto de los terrenos que com 
prende el mismo, una vez ubicadas 
las referidas siete pertenencias para 
exploración correspondientes - a este 
descubrimiento, a fin de continuar 
oportunam ente sobre esos terrenos la 
exploración de ellos en los plazos y 
de acuerdo a los -derechos y ob liga
ciones respectivas del Código de M i
nería y  Decretos réglam entarios.---Te- 
niendo por hecha esta reserva, d íg 
nese el señor E scribano proveer en 
todo de conform idad a lo solicitado, 
por .ser ju stic ia .--Iv a r  H oppe.— S a l
ta, 20 de Marzo de 1928.— Presentado



en la fecha a horas 14 y 40’, acom pa
ña m uestra del m ineral en una bote
lla  lacrada y sellada, de petróleo, h i
drocarburos, gases naturales y sus si
m ilares indicatorio d é la  existencia de 
dicho m ineral con el acta labrada por 
el Juez de Paz Suplente de T artaga l, ■ 
haciéndo constar habérsela extraído en 
su presencia del criadero descubierto ' 
en la perforación del pozo denom ina
do «Ramos Núm ero Uno» dentro de 
la  con cesión ' de cateo— E xpediente 
N ‘ 792— C., en el Jugar expresado y 
descripto en el precedente escrito.— E n 
su m érito, téngase -por hecha y por 
presentada la m anifestación de hallaz
go del expresado m ineral y  regístre
sele integram ente con el presente de
creto en el libro correspondiente.— D é
se conocimiento a la Dirección de 
O bras Públicas y Topografía, publí- 
quése todo ello en el diario «Nueva 
Era» por tres veces en el espacia de 
quince días y una sola vez en el Bo- ■ 
letín .O ficial, coloqúese un aviso de 
citación en el portal de esta Oficina, 
haciéndose.así constar en el expedien
te .— Con el sellado de pesos trescien
tos cincuenta (350) acom pañado' tén
gase por abonado el im puesto esta
blecido en el inciso c ) del Art. 39 de 
la  J.,ey 1072 al solicitarse las siete per 
tenencias que pudieran corresponder- 
ie a la Com pañía descubridora.--T én
gase por presentada la m anifestación 
de reserva de derechos de cateo en la 
zona concedida en el citado expedien
te N- 792— C. en virtud de la causal 

•ex tiesta.— Por el testimonio de poder 
agregad o  en el ex p ed ien te53— M. mi- ' 
11a «Tartagal», téngase al señor Ivar 
Hoppe, por representante de la  So
ciedad Anónim a Com pañía N acional 
de Petróleos Ltda. y  por domicilio el 
constituido, previniéndose que las no
tificaciones se harán en Oficina los 
días m iercoles de cada semana y en 
caso de feriado el subsiguiente, con
form e lo dispone el Art. 7 del D ecre
to R eglam entario  2047.^-Informe la 
D irección de O bras Públicas y T op o
g ra fía  si existe registrado otro pedi
m ento m inero en tel mismo criadero

descubierto o a menos de cinco kiló
m etros.— Notifiquese al A g e n te  Fiscal 
y  a la Compañía Inm obiliaria del 
Rio de la Plata. — D evuélvase el du
plicado acompañado con incersión 
de lo actuado.— Y  notando que la 
Com pañía N acional de P etróleo Llda. 
no ha presentado en forma legal el 
instrum ento público que acredita la 
constitución de dicha Sociedad y su 
personería jurídica, inscripto en el 
R egistro de Comercio de esta P ro vin 
cia, señálase el término de treinta 
días incluso la distancia para que se 
llene esa form alidad bajo apercibi
m iento de lo que por derecho corres
ponda.— Repóngase.— Zenón A rias.— ' 
vSalta, 24 de Marzo de 1928.— En la 
fecha se inscribió la m anifestación de 

1 descubrimiento de petróleo y sus si
m ilares de los folios 140 a 144 del 
L ibro  de Solicitudes de Minas, bajo el 
número 57 L etra  M.— Z. A rias.— S a l
ta, 24 de Marzo de 1928.— E n  la fe
cha notifiqué al señor Iv ar H oppe y 
firm a.— Ivar H o p p e— T. de la Zerda. 
E l 26 de Marzo de 1928 notifiqué al 
señor A gen te  Fiscal y  firm a.— Julio 
A randa.— T. de la Zerda.— En igu al 
fecha pasó a la Dirección de O. P. y  
T o p o grafía .— T. de la Zerda.-'-Páse a. 
}a Sección M inas a sus efectos.— O fi
cina, Marzo 27 de 1928.— N. F. Cor- 
nejo-Ingeniero Jefe Direcctor.— Salta, 
Marzo 30 de 1928 — Señor Director: 
Tóm ese razón de acuerdo a 1o ordena
do por el señor Escribano de M inas 
de la m anifestación de descubrim ien- 
fo de petróleo que se hace en el es
crito de fs. 3, 4 y 5,— E n los registros 
gráficos de está Oficina, no se encuen
tra anotado dentro del radio de cinco 
kilóm etros a partir del pozo denom i
nado «Ramos N ! 1» ningún otro des
cubrim iento.—  E. R ivas D iez.— Salta, 
2 de A bril de 1928.-Zenón Arias. (2655)
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U S A S  C I V I L E S

Ejecutivo.—Juan Jnsansti vs. A rcá n 
g e l A  rmrsto— Ejecución. —  Prueba 
Término extra-ordinario.

Salta, Julio 28 de 1925. 
v i s t o s :

E l recurso de apelación interpues
to por Arcángel Armesto del auto de 
fecha Junio 24 pasado, ^ue no hace 
lugar al término extraordinario de 
prueha solicitado para recibir posicio
nes al actor en San Sebastián(España), 
y el deducido respecto del mismo auto 
por Juan Insausti en la parte que exi
m e de costas al ejecutado.

c o n s i d e r a n d o :
i n.— Que el juicio ejecutivo es el 

procedim iento especial breve y sum a
rio, establecido por la L ey  en el pre
ferente be neficio del acreedor para que 
haga efectivo su crédito en vista d éla  
bondad aparente del’ título que lo con
sagra.

II.— Q ve al establecer .el A rt. 453 
del Cód. de Proc. C iv il que en dicho 
ju icio  el término de prueba será co
mún y que podrá usarse de los m is
mos meáios probatorios y en la misma 
forma que en el juicio ordinario, in
dudablem ente ha entendido hacerlo 
en el impuesto de que las pruebas 
ofrecidas puedan producirse en el tér- 
m ino de diez dias señalado por el Art. 
451, desde que dicho término solo

puede prorrogarse de conformidad de 
partes Art. 454. y ya que una inter
pretación contraria tonduciria a desna
turalizar el procedimiento surnarísimo 
del juicio, expresam ente establecido 
asi por la L ey  a mérito de los concep
tos enunciados en el precedente, Con
siderando. Dr. Rodríguez, T. 2 P. 273

III.-Q u e  si ello es así, resulta obvio 
que f l  término extraordinario de prue
ba está excluido del procedimiento 
ejecutivo por pugnar con l i  naturale
za del mismo, conforme queda dicho.

L ey  Rec. 2, libro 21, título X X IV . 
Rodríguez, T . 2' P. 274. De ía C o lira  
T. 2- Pag. 332,-Jofré T . 4, Pag. 67. 
Cam. Civ. de la Capital, T . 24, fs. 2 33, 
T . 37, P. 354, T. 82- P. 39. T . 87, Pkg. 
163.

. I V -  Oue con ello no se falta a nin
gún principio de Justicia ó de egui- 
dad desde que el juicio ejecutivo no 
hace instancia quedando expedita al 
ejecutado la via del ju icio  ordinario 
para reclamar de las legiones que su
fra su derecho.

V — Que no es legal la resolución 
que exim e de costas al demandado, 
por cuanto su imposición resulta im
periosa ante los preceptos de losA rts. 
344 y 468 de la L ey  citada.— L a razón 
aducida por el inferior de que el tér
mino de prueba es porrogable por 
voluntad de partes no es admisible, 
desde que, precisamente, la incidencia 
se ha producido por la resistencia del 
ejecutante a la prórroga.— Por ello,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma en lo principal el auto re
currido, y lo revoca en la parte que 
exim e de las costas al ejecutado.



Pr g .  i o B o l e t ín  O f i c i a l
■ ____________ / \

Con costas en ésta instancia, a cuyo 
efecto se regula en .150 pesos '% el 
honorario del Dr. O vejero y en 50 
pesos las derechos procuratorios 
de Bascari. ""\.

Copíese, notifíquese y bajen prévia 
reposición. ?

T am ayo -F ig u ero a  S .-S araviá-A n te  
mí:— N . Cornejo Isasmendi

Ejecutivo— Banco Provincial de Salta,
vs Saturnino y Martín Jaiiregui.

Salta, Julio 27 de 1925.
VISTO:- • E l recurso de apelación del 

auto de fecha 14 del corriente, intér- 
puesto por ■ el Banco Provincial de 

■'Salta, en la ejecución que sigu e con
tra Martin y Saturnino Jáuregui,

C O N S ID E R A N D O :

I.-*-Que a fs. 5 el recurrente pro
m ueve juicio ejecutivo co'ntra Martín

*y Saturnino Jáuregui invocando co-'
nio título la letra y protesto de fs. 
34,-solicita1’que se comisione a la auto
ridad judicial del Departam ento de 
Atifa para requerir de pago y embar
go a ¡os demandados, y qué se intime 
a los mismos la fijación de domicilio 
dentro del radio legal, b ajo^ aperci
bimiento.

II. — Que el auto recurrido desesti
ma este ultimo pedido por cuanto el 
ejecutado recien es parte desde la ci
tación de remate, acto equivalente por 
su significado procesal al traslado de 
la demanda.

III.--Q u e  el art. 10 del Código de 
Procedimientos Civiles modificado por 
la L ey  de A gosto 9 ele 1924, establece 
que cada litigante podrá pedir que los 
demás que sean parte en el juicio 
sean requeridos á fijar domicilio den
tro del radio legal, bajo apercibimiento 
de tenerse por tal la Secretaría del 
Juzgado, fijación que deberán hacer 
en ju icio  de cualquier naturaleza en 
el acto de requerimiento.

IV .— Que el concepto legal de «Par
te» deriva del proseso y de la rela
ción procesal «E sparte el que deman
da en nombre propio (ó en cuyo nom 
bre es demandada) una actuación de

L ey, y  aquél . frente al cual ésta es 
demandada»; «el Ínteres ^inherente al 
concepto de parte radica únicam ente 
en ser el sujeto activo o pasivo de la 
demanda jndicial». C hiarenda-D ere
cho procesal C ivil-T . 4. fs. 5 y 7.

V.-¡-Que propuesta la demanda eje- • 
cutiva son partes en el juicio el eje
cutante y 1 el ejecutado, diferido el 
ingreso del segundo a los procedim ien
tos propios y carácteristicos de la eje
cución hasta la citación de remate, 
conforme lo dispone el art. 446, por 
razones fácilm ente perceptibles deri-

. vadas de la especial naturaleza del 
procedimiento de apremio.

E llo  no importa, en manera alguna, 
privar ai ejecutado de su caracter de 
parte, sinó postergar hasta determi- . 
nado momento la oportunidad para 
que ejercite sus derechos con respecto 
a dichos procedimientos -Tan es asi, 
que aún antes de la citación para re- 

I mate puede comparecer el ejecutado 
i a formular, respecto del em bargo los 
I reclamos que 110 encuadran en las 
j .defensas de los art. 449 y 450, como 

puede en el caso de inacción del actor 
después de la traba del embargo, pe
dir, que s*fe lo cite de remate.— T iene 
acción porque tiene interés legitim ó, 
siendo esto la medida de aquella, no 
resultando posibles dichas medidás I 
ante la doctrina que informa el auto 
recurrido.

V I.—  Que, en esa virtud las dispo
sic io n es  del citado artícuío 10 sobre ■
constitución de domicilio son de apli
cación a juicios de la naturaleza del 
sub-lite, toda vez que exista demanda 
ejecutiva y no simples, diligencias 
preparatorias de la ejecución.
• E sa interpretación resulta corrobo
rada con la frase de dicho Art. 1 0 - en 
juicio de cualquier naturaleza,» sien
do de anotar, así mismo, que cónsul- - 
ta la celeridad en los. trámites ju d i
ciales é im porta econotnias para las 
partes, objetivos que debe perseguir 
toda buena organización judicial.

P or elló, el Superior Tribunal de 
Justicia: Revoca el auto apelaco en la 
parte que ha sido materia del recurso.*-



Copíese, notifíquese, repóngase y 
‘ baje.— Tam ayo, T orin o— Figueroa S. 

A nte mí:— N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A S  C R I M I N A L E S

, /
Causa:— Alberto Ola por homicidio a 

A  rtu ro N ave da.
E n la Ciudad de Salta, a los siete 

días de Agostó- de mil novecientos 
veinte y cinco, reunidos los señores 
vocales del Superior Tribunal de Jus
ticia, doctores F igueroa S., Saravia  
Castro, Torino, Tam ayo, y el señor 
Juez de xa Instancia doctor F igueroa 
en reemplazo del señor vocal doctor 
Cornejo, en su Sala de Acuerdos y en

i audiencia pública a objeto de conocer 
el recurso de apelación interpuesto 
por el señor A gente Fiscal en el pro
ceso seguido contra Alberto Ola por 
el delito de homicidio, fueron plantea
das'las siguientes cuestiones: t

I a — ¿Está probado el hecho m ateria _ 
del proceso y  su im putabilidad al'pro- 

. cesado?.
2:'.— Caso afirm ativo:— Como debe 

calificarse y qué pena corresponde 
imponer?.

Practicado el sorteo prevenido por 
el art. 6" de la ley de Setiem bre 7 de 
1900, dió el siguiente resultado: — D oc
tores Tam ayo, Figueroa S., Saravia 
Castro, Torino y Figueroa.

A  la primera cuestión el doctor .Ta
m ayo dijo: *

Dada la naturaleza del caso de au
tos y los elementos que han de servir 
para hacer juicio sobre el mismo, con
sidero necesaria la sintética exposi
ción de sus antecedentes.

E l sumario se inicia con la denun
cia de fs. 1, y  la primera explicación 
del hecho la sum inistra la exposición 
de la víctim a de fs. 4. 

i Según ella, Ola le guardaba pre- 
Vvención por el reclamo que le hicie- 
ijra sobre el cobro exagerado de una 
quenta debida por N aveda y por ha
b erle  reprochado su proceder al estro

pear un animal de propiedad del m is
mo, circunstancias que, en el sentir 
del declarante, determinaron a O la a 
esperar la oportunidad propicia para 
llevarle una acción personal, que en 
la m adrugada del once de D iciem bre 
de 1923,’ N aveda salió a caballo de su 
domicilio en Algarrobal en dirección 
a la casa de Juan Serrano, siendo al
canzado por Ola a dos cuadras mas o 
menos de la casa de Andrés Martínez, 

.reanudándose entre-ambos la cuestión 
1 referente a la muerte del animal, opor- 
' tunidad en la que Ola, sacando un 

m achete grande, cabo de asta, invitó 
a N aveda a bajarse diciéndole: «aho
ra te voy a pagar el burro», que al 
bajarse la víctim a y desnudar-su cu 
chillo, Ola se contuvo, guardando am 
bos sus armas y siguieron juntos la 

. marcha hacia la casa de Serrano, con
versando sobre el incidente y sus cau
sas; que de improviso, Ola sacó su 
revolver marca Colt o Sm itli reforma-

■ do empavonado negro, diciendo a N a
veda «esto lo tengo para voz», y le 
hizo uu dispard, hiriéndolo, lo que 
provocó su caida; que el acusado, de
jando tendido al herido, montó a ca
ballo en dirección a la casa de Serra- 
nu, y que déspues de siete horas pa
só por el lugar del hecho la menor 
Lindaura, hija de dicho Serrano, a' 
quién N aveda pidió que fuera a soli
citar auxilio a la casa de Andrés Mar
tínez; que inmediatamente llegó el 
agresor, y despues Martínez, en pre
sencia del cual N aveda dijo a 
Ola: «ve lo que has hecho, no vuelvas 
a herir al prójimo cobardemente», res- 

^pondiendo^el -aludido: «vea lo que di
ce esto»; que el hecho 'se  produjo a 
horas ocho, más o menos. 1

Lindaüra Serrano, de diez y och;> 
f  -años de edad, refieré a fs. 6-8 su en
c u e n t r o  con Naveda en la oportuni

dad señalada, estando el herido ten
dido sobre un poncho, con la cara ha
cia tierra, dos cuadras mas o m enos 
de la casa de M artinez.— E l pedido 
que le hiciera para que solicitase au
xilio, su llegada con Martinez encon
trando a Ola a caballo próximo a Na-



veda, el que desmontó para acercarse 
-al herido, momento en el que la tes
tigo  se retiró; expresa que distinguió 
perfectamente que Ola llevaba un re
volver em pavonado negro el que apa
recía por debajo de la blusa, a un 
costado del cuerpo, que el mismo 
m ontaba una m uía blanca, ensillada 
con guardamontes, vistiendo traje de 
color verdoso, pantalón ancho y botas 
negras; que el reo es muy afecto a la 
“bebida y que ha sentido decir que es 
pendenciero, siendo N aveda juicioso, 
trabajador y bien querido. En el ca
reo de fs. 21 entre Ola y la testigo, 
ésta agrega que cuando vió al prime
ro cerca del herido serian las 14 ho
ras, y que en la mañana del hecho, 
como a las 9, vió a .Ola en su casa te
niendo ensillado un caballo pelo zai
no, circunstancia esta últim a que ad
m ite el procesado.

Andrés Martinez, fs. 8-10-refiere el 
llam ado de la Serrano a horas 15 del 
dia expresado, su concurrencia al lu
gar donde encontró a N aveda distante 
como tres cuadras de casa, viendo a O la 
de pié próximo al herido, y cerca la mu- 
la  blanca ensillada, con guardamontes; . 
que oyó que el primero dijo al se
gundo que por que hacía eso con su  
prójim o, no vuelvas a pegar de trai
ción, contestando Ola: "ve lo que di
ces, ahora me estas culpando a mi'*; 
que en ese momento N aveda sufrió 
una descompostura, retirándose Ola 
sin decir nada, expresa el testigo la 
referencia que del suceso le hizo el 
herido, con pequeñas variantes en la 
form a narrada por el mismo, sign ifi
cando que éste le manifestó que el 
disparo fué hecho estando ambas par
tes de pie, no se fijó el testigo si Ola 
tenia armas, habiendo visto que N a
veda tenia una pistola B row ing pren
dida en el cinto el que estaba en el 
suelo al lado del herido y un cuchi
llo envainado que aparecía detras de 
los guardamontes; repite los buenos 
antecedentes- de la victim a y los m a
los de Ola, "el que v iv e  en reyerta 
aún con sus mismos hermanos no 
guardando arm oniacon nadie,” andan

do siempre prevenido y con armas, 
teniendo un revolver em pavonado ne
gro.

A fs . 1 1 -1 3  corre la indagatoria del 
procesado, ratificada a fs. 38 ante el 
Juez de Instrucción, soltero, de veinte 
y siete años, ganadero, ganadero con 
instrucción de primer año en la Es
cuela Nacional de Comercio de Tu- 
cumán. N iega de manera absoluta to
da intervención en el hecho, afirman
do que el día del mismo estuvo en 
su casa hasta horas doce, que des- 
pues de medio día se marchó a la Ba
jada de donde regresó a la puesta del 
Sol, que en ese lugar estuvo con el 
puestero Julián Argañaraz; que antes 
de salir de su casa estuvo con el ára
be Salomón Flores, y con el mismo 
como a horas 13Y2 en su casa de V illa  
que el día del hecho no vió a N ave- 
da y si a Lindaura Serrano en las 
horas de la mañana, en Algarrobal, y 
despues en la casa del indagado, ven 
diendo pan, que en el resto del día no 
tuvo oportunidad de ver a dicha m u
jer, ni a Andrés Martinez; que al di- 
rijirse a. la Bajada en la oportunidad 
referida, solo llevaba un cuchillo pun
ta m ota cabo encolado; que el día del 
hecho .montó un caballo tordillo, vis
tiendo ropa de brin color pizarra y 
botas negras, que en la mañana de di
cho día, corno a horas 11, estuvo en 
su casa la vecina Edelm ira Fernandez, 
pasando m uy cerca Juan Sosa; que 
estuvo en su casa con su hermano 
Armando, el señor Moisés y la m ujer 
Isolina Urrea con la que hace vida 
marital.

Edelm ira Fernandez declara que en 
la mañana del día en cuestión estuvo 
en la casa de Ola como a horas 8; que 
en ese momento éste se encontraba 
en la casa del padre distante una 
cuadra, llegando al poco rato a caba
llo,! sin precisar el pelo, instando a la 
testigo para que se quedara a tom ar 
unos mates, a lo que accedió, retirán
dose nuevam ente Ola a 'la  casa de su 
padre y la declarante a la suya; que 
su compañera de vivienda Cayetana 
Luna, estando esa mañana en su casa



al sentir el ruido de un caballo, le di
jo  que era el procesado que pasaba 
como a quince metros de la casa, sa
liendo por contra de los cercos de la 
vivienda de Andrés M artinez con 
rumbo a Cabezas Colgadas; que ello * 
ocurrió bien temprano y que despues 
fue lo que la testigo concurrió a la 
'casa de Ola, fs. 14-16.

Cayetana Luna confirma lo dicho 
por la anterior testigo como expresa
do por ella, agregando que Ola venía 
dé su casa, con traje verde obscuro, 
pañuelo y sombrero negro, lo que 
ocurrió a las 8 más o menos sin po
der .precisar la hora, montando aquel 
un caballo tuco zaino, ensillado y con 
guardamontes; que después de medio 
día vió a Ola que volvía  por el mismo 
camino cabalgando una muía pelo 
blanco, que el lugar donde ocurrió el 
hecho m ateria del procesa dista de 
cuadra y media a cinco cuadras de su 
casa, refiere los buenos antecedentes 
del herido y que Ola tiene mala repu
tación, pues sin ser m uy afecto a la 
bebida, es pendenciero y riñe hasta 
con sus hermanos fs. i 6-i S. E n  el ca
reo de fs: 19-20, la testigo agrega que 
el camino por donde regresó Ola, se
gún lo ha referido, conduce al lugar 
en que fué encontrado Naveda.

Ampliando su indagatoria a fs. 18, 
el procesado afirma que no ha visto a 
Cayetana Luna el día del Crimen, 
por cuya casa no pasó en la mañana 
del mismo,asi rii montó caballo de color 
tuco ni muía blanca, sinó un caballo 
tordillo, qi^e 110 tiene revolver ni acos
tumbra cargarlo.

Los careos del procesado con la 
L un a fs. 19 — 20, y con la Serrano fs. , 
21, no dan resultado, los careados se 
ratifican en sus declaraciones anterio
res, con los agregados, por parte de • 

los testigos, expuestos al referir sus 
declaraciones. Tam poco da- resultado 
el¡ careo de fs. 22 entre Ola y Andrés 
M artinez insistiendo ambos en lo di
cho, y agregando el- segundo que al 
cambiarse entre el procesado y N ave- 
da las .palabras que ha referido en su 
declaración, el testigo dijo a Ola «cla

ro que debe ser cierto, por eso delira 
éste enfermo», a lo que éste nada res- 

, pondió. E l careo de fs. 27 — 29 entre 
Ola y N aveda no aclara nada, pues 
ambos insisten en sus anteriores de
claraciones, haciéndose recí prccas in
culpaciones de hechos delictuosos an
teriores, expresando el segundo que, 
en el momento del hecho, Ola m onta
ba una yegua o caballo pelo'zaino.

Salomón Flores, citado por Ola, e x 
presa que el 11 de diciembre fué al 
domicilio de Ola a horas"'8-30 0 9 a  
comprarle unos cueros, encontrándolo 
a pié, en las proximidades de su do
m icilio en Algarrobal, acordando que 
después de las 12 irian a ver los cue
ros; que a las 12.30 llegó Ola a su ca
sa, y como el declarante no tenía en 
que ir, fué solo aquel a contar los 
cueros a la Bajada, sobre el rio, distan
te 25 cuadras del domicilio del testi
go; que en esa ocasión Ola m entaba 
una muía pelo blanco, y que después 
de cuarenta minutos, regresó diciendo 
de paso al declarante que al día si
guiente le llevarían los Cueros. Fs. 23, 
24. Argañaráz, también citado por el 
reo, declara a fs. 25 que Ola estuvo 
como a horas 13 en el puesto d é la  
Bajada para averiguar el número de 
cueros que habián, regresando por el 
mismo camino que conduce a V illa  
Coita  y  Algarrobal, montando una 
m uía pelo blanco. A ju ic ió  del testigo, 
peón del padre de Ola, ambas partes 
son vbuenos.

Tales son los antecedentes del he
cho mismo. Ocurrido el 11 de Diciem 
bre de 1923, el fallecimiento de N a
veda tiene lugar el 4 de Enero de 
1924, partida de fs. 32, sin que sean 
dado afirmar 1a causa de lá m uerte, 
sinó por la vinculación entre el dictá- 
men pericial producido el 3 de E n e 
ro, el que se presta a las observa
ciones que luego formulará.

L a  resolución del Comisario Instruc
tor de fs. 31 nombra perito al doctor 
de Cores, pero dicha resolución no es
tá firmada por nadie. Más aún; la di
ligencia de posesión del cargo de la  
misma foja solo tiene la firma del pe



rito  y clel Secretario de actuación, fal
tando la del Comisario sumariante.

D icha pericia expresa que N aveda 
presenta una herida de bala con entra
da en la región intraclavicular, parte 
media del lado derecho, produciendo 
el proyectil en el trayecto lesiones en 
la médula espinal, en su región dor
sal, ocasionando una parálisis comple-' 
ta de los miembros inferiores y v is 
ceras abdominales. Son lesiones gra
ves, agrega, que ponen en peligro/la 
vida del enfermo. 1 K

Pues bien; el informe médico pro
ducido en el momento del citado, y 
prescindiendo,por ahora de las deficien
cias de procedimiento señaladas, por 
grande que sea la autoridad científica 
de su autor, no constituye sinó una  ̂
previsión, todo lo seria y fundada que 
se quiera, pero una previsión, al fin, 
que para tener todo su valor legal 
necesita estar corroborada por la ob
servación posterior de los hechos. N in:

, gún Comisario ni Juez puede prescin
dir del dictámen médico legal' sobre 
las causas del fallecimiento, una vez 
ocurrido el hecho, para considerarlo 
suplido con el* informe sobre el carác
ter de la lesión.

E ste dirá lo que es, lo que puede 
resultar, pero a nadie se le ocurre que 
puede ser dictámen sobre la causa del 
fallecimiento, el producido antes de 
la muerte. Y  ello ha sido tanto más ne
cesario, si se tiene en cuenta que la 
muerte de N aveda ha ocurrido vein
te y cuatro días después de haber re
cibido la lesión.

Como se observa, falta la prueba 
natural y directa de la responsablidad . 
que se atribuye al prevenido, siendo 
el caso de estudiar si ella surje de las 
circunstancias que se acompañan y 
encadenan con el hecho, testigos m u
dos que muchas veces hacen surjir la 
luz en medio de las sombras con que 
su a u to r jo  rodea.

E l T itu lo  X V  del Cogido de Proce
dimientos trata de la prueba indiciaría, 
y  determina los requisitos que deben . 
re v e s tir lo s  indicios para !: constituir 
plena prueba, pero antes de su estu

dio, conviene precisar el concepto le
gal del indicio.
■ «Un indicio,-dice Mitermaier,-cs un 

hecho, que un Juez llega del uno a l  
otro por medio de una conclusión m uy 
natural. Por eso son menester en la 
causa dos hechos: el uno comprobado, 
el otro no. manifiesto aún y que se tra
ta de dem ostrar raciocinando del he
cho conocido al desconocido.. .  ».-«El 
indicio es tanto más grave cuanto pa
rece más cierta la relación necesaria 
entre el hecho prim itivo y el hecho 
consiguiente desconocido.— Si la ex* 
periencia justifica plenamente esta 
conclusión; si no puede admitirse nijpor 
un' solo momento ninguna otra con
clusión o interpretación, la conciencia 
del Juez se declara satisfecha,}' el ra
ciocinio produce la convicción D es
graciadam ente, nuestras deducciones 
no descansan nunca sinó en una sim 
ple posibilidad:— esa relación que que
remos ver entre dos hechos puede ser
la menos necesaria del mundo, y d e-’ 
ahí nacen las dudas. Puede suceder 
que éstas relaciones, que tan fácilm en
te creemos que existen, sea de todo 
punto piulas, que la circunstancia que 
nos parece accesoria sea del todo in
dependiente del hecho a que la refe
rimos, y que la contemporaniedad que 
llam a nuestra atención sea efecto de 
pura Casualidad.»-Tratado d e la p r u e - ' 
ba, págs. 366 a 368.

Ante la dificultad de la prueba in
diciarla, lógico aparece' que nuestra 
ley criminal de forma la haya regla
mentado con celoso cuidado, siendo 
de notar que en gran parte ha segui
do las ideas del resultado tratadista 
alemán.

/«Las presunciones o indicios, 
en el ju icio  criminal dice el art. 

315, -son las circunstancias y an
tecedentes, que teniendo relación con 
el delito, pueden razonablemente fun
dar una opinión sobre la existencia de 
hechos determinados,» y el art. 316 
determina las condiciones que deben 
reunir los indicios para que hagan 
plena prueba.

Como lo obsérva el. Dr.' Jofré él sis-;



tem a  de pruebas influye en el valor 
de los indicios. «En el sistema de las 
pruebas m orales o de libre convicción 
no se f:'jan reglas para ia apreciación 
de la prueba indiciaría. — Creyendo 
evitar posibles errores, nuestro C ódi
go ha exigido una serie de requisitos 
para que haya plena prueba por pre- ' 
súnciones o indicios.— Este es el sis
tema de las pruebas legales. «Proce
dim iento C ivil y^Penal, T . 2, p. 130. 
Según nuestra ley, esos reqüisitos son: 
i°. Que el Jcuerpo del delito conste 
por íücuiu de pruebas directas o in
mediatas; 2o. que los indicios o presun
ciones sean varias, reuniendo, cuando 
m enos, el carácter de anteriores al he
cho y concomitantes con el mismo;-— 
30. que se relacionen con el hecho 
primordial y que debe servir de punto 
de partida para la conclusión que se 
busca;— 40. que no sean equívocos, es 
decir, que todos reunidos no puedan 
conducir a conclusiones, diversas; 50, 

-que sean directos, de modo que con
duzcan lógica y naturalmente al he
cho de que se trata; 6”. que sean con
cordantes los unos cou los otros, de 
manera que tengan intim a conexión 
entre sí y se reláciouen sin esfuerzo 
desde el punto de partida hasta el fin 
buscado; — 70. que se funden en hechos 
reales y probados, y  nunca en otras 
presunciones o indicios.

Pero antes de valorar las presun
ciones que surgen de los autos con
sidero indispensable apreciar ia ta- 

.-cha opuesta a algnnos testigos, de cu
yas declaraciohes'el señor A gente F is
cal deriva conclusiones perjudiciales 
para el rtb.

L a  defensa lia tachado a los testi
gos Andrés Martínez, Lindaura S e
rrano y Cayetana L un a por enemistad 
con el procesado, y la sentencia de 
i.!l. Instancia considera probada la 
tacha.

A  mi juicio, de los testigos de ta
cha de fs. 58,60,62 y  63 solo Josc G. 
Serrano puede ser tenido en cuenta 

-cuando declara la enemistad entre Ola 
y los testigos Martinez y Cayetana 
L un a.— R odqíguez Ramírez, Santa

Cruz y Ainézaga declaran esa misma 
enemistad fundados en referencias del 
acusado, de los testigos tachados o de 

,parientes del primero, careciendo sus 
declaraciones del conocimiento perso
nal, y directo que el testigo debe te
ner sobre los hechos declarados, ele
mento necesario para que1 hagan 
pruebas.

L a  carta de la Serrano de fs. 65, cu
ya firma y contenido han sido recono
cidos a fs. 68 traduce animosidad con
tra el procesad.o y . propósitos de ven
ganza, y creo que debe adm itírsela 
como prueba de la tacha de dicha tes- • 
tigo. .

Por lo que hace a la carta de la L u 
na de fs. 66, firmada a ruego por Jo
sé G. Serrano, no se ha verificado la 
exactitud del mandato de la primera 
a la segunda para firmarla. E s cier
to que Serrano expresa a fs. 58 que 
una vez la Luna le pidió qv.e firm a
ra por ella una carta dirigida a O la 
conteniendo insultos, pero nada per
mite afirmar que esa fué la carta di
rigida, ni que es de Serrano la firma 
que aparece en la misma.

N o es de ocultar que me asalten 
duda sobre la seriedad de dicha carta, 
siendo de lam entar que en su oportu
nidad el señor A gente Fiscal no ha
ya pedido las medidas pertinentes pa
ra exclarecer la real situación de sus 
autores, pero en el estado del proceso- 
creo que corresponde adm itir la tacha 
opuesta a la testigo Serrano, desesti
mando las otras a mérito de las razo
nes anotadas, sin perjuicio de tener en 
cuenta lo que resulta de las m anifes
taciones de los otros testigos de tacha 
en atención a las naturalezas ?de las 
pruebas que han de tenerse en cuen
ta para la apreciación del hecho prin-1 
cipal.-»-Arts. .334, iue. 6o y  263.

Y  bien, estudiemos aliora'los indi
cios que la  acusación fiscal mira como 
bastantes para' fundar 1a. responsabili- . 
dad del prevenido, consistentes en las 
contradicciones en que dice haber in
currido, lo dicho por la víctim a, las 
referencias de los testigos Martínez 
Lindaura Serrano y Cayetana Luna.*



las negativas del procesado de haber
se encontrado en el lugar del hecho 
y  de haberse visto con los testigos 
M artínez y la Serrano en el mismo 
lugar, ia negativa de Ola de haber 
llevado un revol ver y de haber m onta
do una rpula de pelo blánco cuando 
fué visto por los testigos últim am en
te nombrados, y  por otros en el resto 
del ' día n  de Diciem bre en que se 
cometió el crimen, los malos antece
dentes de Ola, etc.

Presencia del reo en rl lagar donde 
f u e  encontrado herido Naveda.

Según la victim a, la agresión tuvo 
lu gar a l a s -8 del i i  de Diciembre, Ola 
n iega haberse encontrado en ningún 
m omento en el lugar del hecho.

Declaran su .presencia la Serrano / 
M artínez, a horas 14 y 16, respectiva
mente, concordes con lo dicho por la 
víctim a.— Corresponde descartar el 
testimonio de la Serrano, y anotar 
que el dicho del damnificado no hace 
prueba contra el reo.

Ola declara que estuvo en su casa 
hasta las 12-que a las 13.30 estuvo 
en lo de Flores en Villa Corta y que 
despues de esa hora se fué a la Ba- 
jáda de donde regresó a la puesta del 
sol,-que por la m añana vió en su casa 
a la Serrano,-estuvo en su misma ca
sa con Edelm ira Fernandez como a 
las 11.

L a  Serrano reconoce que lo vió 
por ia mañana en su casa.— Iva Fer
nandez también lo vió como a las 8 
tomando mate en lo de Ola.— Salo
món ' Flores vió al procesado en su 
casa como a horas 8.30 o 9-y despues 
en la suya como a las 13.30, volvien
do a verlo despues de 40 minutos. 
A rgañaráz lo vió en la-Bajada a ho
ras 13.

L a  L un a lo vió a Ola pasar por su 
casa como a horas 8 por el camino 
que conduce al lugar donde fué en
contrado herido Naveda. L a  Fernan
dez, que en ésa ocasión estuvo junto 
con la Luna, y a i a  que éste referió 
lo que aquella declara sobre el p a r t i 
cular, dice que ello ocurrió bien tem
prano, antes de que fuera a la casa

de Ola, a la que concurrió a horas 8 
según queda expresado.

Si la presencia de Ola en el lu g a r  
del hecho, negando haber estado, pu 
diera derivar copcluciones que lo afec
ten, sería necesario desde luego, que 
el hecho mismo estuviera probado- 
Art. 316, inc. 7° lo que no ocurre, no; 
solo por la ausencia de prueba bastan
te, sinó, también, por las contradiccio- 

, nes que se*notan entre los dichos de 
los testigos, aún prescindiendo de la 
cuestión referente a la m atem ática 
exactitud de hora, imposible de e x i 
g ir en personas de campo, que posi
blem ente no llevan reloj, y que deci
den de la hora por la observación del 
sol.

Pero aún admitiendo que Ola se 
hubiese encontrado en el lugar del 
hecho a la hora que expresa M artí
nez, yo 110 descubro como puede infe
rirse una relación de causalidad, de 
antecedentes o consecuentes, el proce
so natural y  lógico por medio del 
cual puede decidirse que su presencia 
a las 4 0 5  d e-la  tarde im porta, una 
fuerte presunción de que es el autor 
de la agresión cometida a las 8.— N o 
existe número ni concordancia de pre
sunciones, ni resultan anteriores al h e
cho o ccncomitentes con el mismo, ni ■ 
son directas, ni reúnen las condicio
nes de inequívocas, es decir, que no 
puedan conducir a conclusiones dife
rentes, conforme más adelante lo de
mostraré. Y a me haré cargo de la  
verdadera naturaleza de la presunción 
que surje del hecho anotado.

"E l indicio de la ocultación de la 
persona no siem pre es com pletam en
te eficaz en pro de la delincuencia.- 
E l inocente tam bién huye o se escon
de por natural perturbación del án i
mo, o por sentim iento de su debili-, 
dad frente a la gran  fuerza de una 
acusación, sobre todo, si sabe que p a
ra defenderse debe com batir .contra 
un perjuicio. E l inocente huye y se 
esconde tam bién por miedo a la ve
jaciones personales, a pesar de su 
inocencia; y éste m ptivo inform ante 
tendrá tanta m ayor fuerza, cuanto
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•mayor sea la fuerza preponderante 
■concedida a la acusación. "Fram arino,” 
^  T> P- 330-Ellero-pags. 146 y 148.

Negativa de Ola de haber llevado 
revólver el día del hecho.

Solo la testigo Serrano refiere que 
vio  que llevaba un revólver em pa
vonado negro en la oportunidad en 
■qué lo encontró próxim o a N aveda, 
saliendo el arm a por debajo de la blu
sa, a un costado del cuerpo.

Trátase* de un testigo debidamen- 
-te  tacharlo, y  para no repetirme, me 

rem ito a lo, precedentem ente expues
to' sobre el m érito de ésta presunción.

Negativa de Ola de haber monta
do una muía pelo blanco el día del 
hecho, cuando Martinez expresa que 

do encontró ju n to  a Naveda.
E l procesado afirm a que el día del 

hecho monto un caballo tordillo. 
Cuando M artinez lo vió junto al he
rido, cuando fué a la casa de Flores, 

•cuando A rgañ araz lo vió en la B aja
da, cuando la L un a refiere que lo 
vió  regresar por las proxim idades de 
su casa, el reó montaba una m uía 
pelo blanco. L a  misma Luna lo vió 
por la m añana en el lu gar referido 

■en un caballo tuco zaino,— la Serrano 
cuando vió al procesado por la m a
ñana en su casa, dice que tenía ensi
llado de ese pelo, lo que adm itió Ola,, 
y, por último, N aveda refiere que en 
la m añana del hecho, cuando se le 
aproxim ó Ola, m ontaba una yegu a o 
caballo zaino. Para mi es indudable 
que el procesado no ha dicho la ve r
dad, cuando afirm a que no salió el 
dia aludido en la m uía blanca.

L a  realidad de las cosas debió ser 
la siguiente: — Por la m añana, salió en 
el caballo zaino, y por la tarde m on
tó la muía blanca.

¿Cual pudo ser el ^propósito de tal 
negativa?. E l sum ario 110 proporcio
na los elementos de ju icio  necesarios 
para adoptar una respuesta, E l terre
no de las conjeturas en extenso; pue
de interpretarse el hecho como que 
O la sê  propuso aludir el reconoci
m iento de aquella circunstancia que, 
en determ inada hipótesis podría per

judicarlo; puede Ser tam bién que, 
aún siendo inocente, no quisiera pro
porcionar elementos que sirvieran 
para vincularlo al proceso, por e l te
mor de verse comprometido.

Con todo, yo encuentro que del he
cho apuntado se desprenden solo sos
pechas vagas sin relación con el he
cho principal, sin la necesaria lógica 
vinculación entre antecedentes y con
secuencia para venir del hecho cono
cido al 'desconocido por L a  "conclu-, 
ción m uy natural” de que habla Mi- 
term aier, sospechas posteriores al he
cho en m uchas horas, sin concordan
cia con’ otras, insuficientes, en una 
palabla, para hacer prueba legal.

Enemistad entre el procesado y  la 
víctima.

¡Sobre el particular, no existe otro 
elemento, de inform ación que el pro
porcionado por N aveda en su expo
sición ante el Comisario Instructor, 
la que no puede ser tenida como 
prueba en contra del procesado.

A ún adm itiendo lo que expresa 
N aveda referente al disgiísto tenido 
con Ola, por el cobro exagerado de 
una, cuenta debida por el primero, y  
por el estropeam iento de un burro 
que dice llevó a cabo el prevenido, no 
me parece que ten ga  tanta im por
tancias como para determ inarlo a 
consum ar un acto de tanta gravedad. 
E l que cobró de m ás fué Ola, y el 
m altrató al burro, de modo que a 
existir resentimiento, es más lógico1 
pensar que pudo haberlo de N a v e d a - 
para Ola, y 110 de éste para aquél.

D e la propia exposición de antece
dentes hechos por la víctim a, no se 
desprende que las incideñcias ante
riores al hecho que narra se desen
volviera e n 'fo rm a  de provocar una 
violenta reacción en el pj-evenido. 
E l mismo N aveda expresa que des
pues de la intentana de pelea con 
cuchillo, 'siguieron juntos a caballo 
con el reo, conversando sobre el in
cidente y sus causas. '

Malos antecedentes de-a Ola.— Varios 
de los testigos del sumario lo han 
referido. A  mi juicio, los malos ante



cedentes de uná persona no puede ser 
indicios, por sí solo, para determinar 
una presunción de culpabilidad en un 
hecho delictuoso. Darán fuerza a otros , 
indicios, los liaran más verosímil, es * 
mas posible, en el sentido de que una 
persona de m ala conducta es mas 
susceptible que otra de buenos ante
cedentes; de consumar una falta o un 
delito.— El Código del Cantón de 
V aléis trae una enunciación de indi- | 
cios, enunciativa y no lim itativa, que ¡ 
el Doctor Jofré califica como cons- I 
trucción .«acabada de la prueba de 
presunciones» arts. 230 a 252. E n u n 
cia la buena reputación de una per
sona como indicio general de inocen- . 
c;ia, pero no anota la mala como in
dicio de culpabilidad.

Term inado el exámen de los indi
cios o sospechas que resulta'n del 
procesó, vuelvo a repetir qué en juicio 
ellos no reúnen los requisitos del art. 
316 del Código de Proc. Crim. para 
hacer prueba. L a  circunstancia mas 
probada de que Ola no dijo la verdad 
al negar que el dia del hecho montó 
una m u!a.blanca, por su falta de rela-  ̂
ción de vinculación con el hecho 
principal, no puede ser indicio de que 
O la mató a Naveda. L as inexactitu
des, como las contradicciones en 
que incurre un procesado, consti
tuyen los que los tratadistas de dere
cho crimina! llaman «indicios de / 
mentira». N inguno de los analizados 
es anterior al hecho ni siquiera conco
m itantes con el mismo; y el Doctor • 
Jofré admite que el Código ha dejado 
de lado las presunciones posteriores 
al acto, que en algunos casos pueden 
revestir suma gravedad, error que a su 
juicio, proviene do la criticada Mitermaier 
al Código Bávaro que adm itía las presuif 
ciones anteriores, concordantes y poste
riores. Procedimientos C iv il y Penal t. 2, p. 130.

Tres personas constituyen el eje, 
el centro de la trama de que'da cuen
ta el proceso:— Martinez, L a  Luna y 
la Serrano.— L a  inhabilidad dé la 
últim a está demostrada en mi sentir, 
y  de las declaraciones de los testigos 
de tacha surjen presunciones en c.on-

tra de la sinceridad d e ja s  declaracio
nes de los restantes, de las que no 
puedo prescindir ya que es un deber 
de lo s ’ju eces -valorar el mérito de las 
probanzas de acuerdo con los princi
pios de una lógica sana y rigurosa. ' 

Se ha dicho que los indicios no 
mienten como los testigos, pero ofre
cen, otro pejigro:— el de extraviar el 
ju icio  por la artificiosa preparación de 
los mismos para engañara Ja Justicia, 
o por las dificultades propias del ju i
cio humano que los aprecia, lo que h a ' 
hecho decir a Garraud que la mentira 
real es tan temible como la perronal.

Un estado de duda existe en mi 
espíritu, y no lo he de disimular, pe
ro tal situación, en todo eso, caso, ha 
de interpretarse en favor y nó en con
tra del reo. Y o  prefiero que ande un 
delincuente en libertad, y no-que un 
inocente sufra en la celda el castigo 
de un delito que no ha cometido. '  

N o quiero terminar sin antes hacer 
notar que la autoridad policial y el 
señor Juez de Instrucción habrán po
dido perfectamente ’a'.legar m ayores 
elementos de juicio. S i , una persona 
dijo que Ola tenía un revólver, debió - 
tratarse por todos los medios de se
cuestrar el arma, mkndarla examinar, 
verificar si habrían capsulas vacías, 
si el arma presentaba señales de fla- 
gración, hacer extraer el proyectil del 
cuerpo de la víctima, ver sí corres
pondía al.calibre del revólver, que to
do ello, )■ nada se ha hecho, hubiera 
podido aumentar, en otra forma la in
vestigación. Tales deficiencias, y' las 
anotadas con m otivo del exámen mé
dico, deben ser tenidas en cuenta por 
el Tribunal.— Por todo lo expuesto, 
y razones concordantes del fallo recu
rrido, voto porque se ha demostrado, 
el hecho materia del proceso, pero no 
su im putabilidad al acusado.—  L os . 
doctores F igueroa S., Saravia Castró,. 
Torino y Figueroa, por análogas ra
zones, adhieren al voto precedente..
• N o teniendo razón de ser la segun

da cuestión, se dió por terminado el 
acuerdo, quedando adoptada la- si
guiente resolución.

/



Salta, A gosto. 7 de 1925.
V i s t o s : - - Por el resultado de ia vo 

tación. de que instruye el Drecedente 
•acuerdo, y  1:0 obstante le  dictaminado 
por el señor Fiscal General, se confir
ma el fallo apelado.— Cópiese, nolifí-' 
■quese y bajen.— V incen te' T am ayo—  
A rtu ro  S. T orin o —• Julio F igueroa S. 
D avid  Sara v ia — A n gel María F igu e- 
roa.— Ante m í::M. T . Frías. '

Causa:— Teodoro López por homicidio 
a Cn'sosto Agudo. '■

E .i ia Ciudad de Salta, a cinco 
días del mes de Junio de mil nove
cientos veinte y cinco, reunidos en su 
Sala de Audiencia, los señores V oca
les del Superior T rib un al de Justicia, 
para conocer del recurso de apelación • 
deducidp por el señor A gen te Fiscal, 
a fs. 43 vta. contra la sentencia del 
señor Juez-del Crimen, .de fecha 7 de 
M ayo último, que absuelva al,.proce- 
sado Teodoro López por el delito de 
hpfnicidio en la  persona de Crisosto 
Agudo, el T rib un al planteó las si- 
guientés cuestiones:

'I a. ¿Está probado el hecho del proce
so y que ’ su autor sea el prevenido?.

2a:— Caso afirm ativo:— ¿Es im puta
ble al procesado el hecho del proceso 
y como debe calificársele y que pena 
corresponde a su autor?.

practicado’ el. sorteo de L ey, resul
tó que la votación se haría en el s i - ' • 
guiente:— Dres. F igueroa S., Saravia 
Castro 'v Torino.

E l  doctor F igueroa S. dijo:— De las 
constancias sum ariales se com'prueba * 
que el procesado, hizo dos disparos de/ 
arm a de fuego, y  que uno de( ellos 
hirió m ortalmente a la víctim a Crisos
to Agudo, que -falleció a cóncecuen- 
cia de la herida recibida. Voto, pues, 
por la afirm ativa. f

Los 'doctores Saravio  Castro y T o 
rino adhieren.— A  la segunda cues-, 
tión el doctor F igu eroa S. dijo:— Es- . 
toy conform e con la sentencia del se
ñor Juez del Crim en en cuanto en
cuentra demostrado que el reo com e
tió el delito por' el que sé le ’acusa ba
jo  el impulso de un estado de incon-

1
ciencia total producida por haber bebi
do hada el extrem o de perder su lucidez; 
y  asi lo dem uestran las declaraciones, 
de los testigos qué ratifican la inda-

• gatoria del procesado que confiesa 110 
recordar - absolutam ente nadá de lo'

. ocurrido desde’ horas antes del suceso 
hasta que recobró ' su conocimiento. 
Consiguientem ente, voto por que ju s
tificada como está la exención de pena 
creada por e l'A rt. 34, Inc. i°. d e l a  
L e y  N° 11 i  79, se absuelve al procesa
do Teodoro López, declarando su 
irresponsabilidad en el délito de ho
m icidio sim ple en la persona de Cri- 

/ sosto Agudo, pero debe castigársele 
; como autor culpable* del mismo en 

orden a los términos del Art. 84, y  en 
consecuencia, aplicársele el mínimun^ 
de la 'pena prescripto por la citada 
disposición, o sea seis .meses de prisión: 
Voto, en tal sentido.
. E l doctor Sarvia* Castro dijo:— J u z 
go que el procesado no puede ser cas-

■ tigado. como autor de homicidio sim 
ple puesto que ha ejecutado el hecho 

■«en estado de inconciencia; pero pien— 
»so, como el- señor Fiscal General, 

que le es imputable culpa, puesto que, 
según resulta de la propia confesión 
del. procesado, este, no obstante ha
ber empezado a sentir los efectos del 
alcohol, no solo no-sé abtuvo de se
guir bebiendo sinó que siguió hacién
dolo con exceso!

Y  es imprudente persistir en la rea
lización de un hecho que, practicado ■ 
sin continencia, fatalmente conduce a 
un estado de locura, bajo cuyos efec
tos-es previsible la ejecución de toda 
clase de actos, por exeerables que 
ellos sean. Voto, pues, en sentido de 
que es imputable cu lp a, al procesado; 
que, en consecuencia, debe calificarse > 
el hecho del proceso como homicidio 
culpable, y que debe aplicarse al pro
cesado el mínimum de la pena fijada 
por el art. 84 del Código Penal, en 
ateiíción a que la imprudencia que le. 
es imputable no ha sido causa inm e
diata del hecho delictuoso sino .sim
plemente determ inativa de otra im
prudencia no im putable al procesado

«



. puesto que ha sido realizada en esta
do de inconciencia, causa, a su vez, in
m ediata del hecho delictuoso. Por ello, 
adhiero al voto del doctor F igueroa S.

E l doctor Torino adhiere a los vo
tos anteriores.— Con lo que quedó acor
dada la siguiente sentencia. (

Salta, Junio 5 1925 '
Y  V IS T O S :— Por lo que resulta del 

acuerdo que precede. — E l Superior 
Tribunal de Justicia:— R evoca el fallo 
apelado y condena al procesado a la 
pena de seis n;e es d  ̂ prisión.— T ó 
mese iaz>r, nDiifíquese y baje.— D a
vid S a ra v ía -  Julio F igueroa S .— A r
turo Torino — A n te  mi:— M. T. Frías.

CA USA: —  Francisco t  alaveciuo y  
Roque Sanmillán, por hurto de 

ganado a P . Eckazúy Juan Cornejo 
E n la ciudad de Salta, a diez y . 

siete días del mes de Junio de.m il 
novecientos veinte y cinco, reunidos • 
los señores Vocales del Superior T r i
bunal de Justicia en Sala de Acuerdos 
para considerar el recurso de apela
ción deducido contra el fallo de 19 de *" 
Octubre de 1923, fs. 106 a 108, que 
absuelve a Roque Sanmillán, proce
sado por hurto de ganado,' el Tribunal 
planteó las siguientes cuestiones: 

i “--¿ Están probados el hecho del pro
ceso  y su imputabilidad al procesado?

En caso afirm ativo:— ¿C óm o debe 
calificarse aquel y qué pena corres
ponde aplicar a éste? *

Practicado el sorteo para fijar el 
ordena de los votos, quedó detenninado 
el siguiente: doctores Saravia Castro, 
Figueroa S. y Torino.— Considerando 
la primera cuestión el doctor Saravia 
Castro dijo:— El hecho del proceso, o 
sea que el procesado ha vendido ani- 

\ males vacunos contramarcados por él, 
está probado por la propia declaración 
del procesado, en cuanto reconoce 
como suyo el certificado de venta de 
fe- 3) Y por el dictamen pericial de fs. 
68 a 69, que' deja constatada la exis
tencia de dicha contramarcá. L a  cir
cunstancia, anotada por ,el Juez del 
Ci»)~\en, de que el nombramiento de 
los f  1 ritos no, ha sido notitic? -U al reo, 
no importa' una deficiencia cons';iíu- 
tiva  de una nulidad absoluta, y  no ha

habido, a su respecto, reclamación, 
alguna de parte interesada. Por lo- 
demás la misma defensa reconoce la. 
exactitud del hecho relativo a la con
tramarca (fs. 101 y 102).

Ahora biéu; la propiedad d e lo s 'a n i-  ■ 
males vacunos se determina por su 
marca. .El que pone, pues, su marca,,.

■ sobre un animal ya marcado, se apo
dera de un animal ajeno si no prueba 
que le ha sido trasmitido. E s lo que 
prescribe el art. 43 del Código Rural,, 
oportunam ente recordado por el señor 
Fiscal General. A hora bién; el proce- 
sade no ha justificado en forma algun a 
la adquisición legítim a d élos anim ales 
de que se trata. Se ha limitado ha 
m anifestar que adquirió, por regalo 
de su padre algunos animales que 
incorporó a los que ya tenia; pero, 
según el dictamen pericial m enciona
do, la marca de los animales mencio
nados pertenece a terceros, de quienes, 
no ha pretendido siquiera haberlos 
adquirido.— Por tanto, voto por la. 
afirm ativa.— Los Dres. F igueroa S.* y 
Torino, adhieren.— Considerando la.

■ segunda cuestión, el Dr. Saravia  Cas- 
’ tro dijo:— Y o  califico el hecho del

proceso como doble delito de hurto de- 
ganado y venta de bienes ajenos, con 
propios, y  ju zgo  que, en atención a l as  
circunstancias particulares de la causa, 
debe imponerse al procesado la pena \ 
de dos años de prisión. Los Dres. F i-

* gueroa S. y Torino, adhieren.Con lo que , 
quedó acordada la^siguiente sentencia:: 

Salta, Junio 17 de 1925.
Y VISTOS: — por lo que resulta del

•acuerdo’ que precede,—.El Superior 
Tribunal de Justicia:— Revoca el fallo 
apelado, y condena al procesado, R o
que Sanm illán, a l i  pena de dos años, 
de prisión. Y  habiéndose paralizado la 
substanciación de lá causa durante- 
un dilatado espacio de tiempo, sin  ̂
causa justificada, recomiendase al 
Secretario del Crimen que haga cuim  
p lij por el U gier lo dispuesto por el 
art. 480 del Código de Procedim ientos 
Criminales; y apercíbese al abogado- 
defensor doctor Becker por haber- 
retenido indebidamente el Expediente 
en su poder.-'- Tóm ese razón, notifi-- 
quese y baje.—  D avid S aravia— F igu e-- 

. roa S. Torino— Ante: mí: M. T. .Frías.


